
La providencia se fija en Estado No. 012 del 27/01/2023. J.S.L.G. 

 

Constancia secretarial: Manizales, veintiséis (26) de enero de 2023. A despacho de la 

Señora Juez, informando que la notificación enviada al demandante para que 

compareciera al presente proceso e hiciera las manifestaciones que a bien tuviera por 

cuenta del fallecimiento de su apoderado, fue devuelta por parte de la empresa de correos 

472 con la constancia de que la dirección no existe. 

 

Debido a esta situación y como se hace necesario la comparecencia de Antonio Jesús 

Gómez Castaño, se efectuó consulta en las bases de datos del ADRES arrojando como 

resultado que se encuentra afiliado al SGSSS a la EPS Suramericana S.A. 

 

Se anexa pantallazo: 

 

 

 

Sírvase proveer 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiséis (26) de enero de 2023 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este despacho a resolver 

lo que corresponda dentro de la presente demanda ejecutiva singular de menor 

cuantía instaurada por Antonio Jesús Gómez Castaño contra Alberto Henao 

Sepúlveda, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00725-00. 
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En vista de que no obra en el expediente otro dato del cual se pueda extractar 

otra dirección donde pueda ser notificado el señor Gómez Castaño, se ordenará 

oficiar a la EPS Suramericana S.A., para que en el término de diez (10) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación brinden información sobre los datos de 

ubicación del señor Antonio Jesús Gómez Castaño identificado con la C.C. no. 

16.135.823, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2º del art. 291 del 

CGP.  

 

Por secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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